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Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretario 

SeaelOfto i,¡¡maneolll del lurado 
de Enluldomienl1> d5 Movisnudos y Fundonarias 

fmlnEfo 4• lutn99 Aim 

En·/a ciudad de La Plata, a los 29•dlas,dJ:.¡,,;,,i~¡¡~:~11 once, siendo las 

15:30 horas se reúne en el Salón Dorado de la Honorable Cámara de Senadores de la 

Provincia de Buenos Aires, el Jurado de Enjuiciamiento de MaglStrados y Funcionarios 

designado en el expediente S.J: 106/10 caratulado "BIASSOTTf, Graciela Noeml. Agente 

- 1 . Fiscal a cargo de fa UF/ Nro. · 2 de ltuÍaingó Departamento Judicial Morón si 

Requerimiento•. Con la presencia de la sellota Presidenta del Jurado de Enjuiciamiento de 

Magi61rados y Funcionarios, doáortJ HBda Kogan, los senores' Conjueces doctores Amílcar 

Carlos Chiado, Norbelto José Sanchez, Humberto Arief Pastor y Alberto Bigl/erl y los 

senores Legisladores, doctores JavietArturo Mor Roig, Franco Agustln Cavíglla, José Luis 

Comparato y Horacio·Gulenno Delgado. Los senores Jurados doctores Chiodo, Mor Roig, 

Pa61or, Caviglia, Comparato, Sénchez,Blgllerfy Delgado prestan juramento ante la seflora 

Presidenta de desempenar fielmente 81 cargo;;Áctúa como· Secretarlo, el Dr. U#ses Alberto 

Glménez. Configurándose el quórum exigido por el articulo 182 de fa Constitución 

Provincial y el art. 12 de la Ley 13.661 (modif. por leyes 13.819 y 14.088) para la 
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constitución y funcionamiento del Tribunal/ previo intercambio de opiniones entre los 

sef1ores miembros presentes el Jurado,:dijo: Que ha sido debidamente convocado para 

~ decidir la siguiente .cufitión: ¿Cone$ponde proced~ a la formación ·de proceso y 

, '- '-~' suspender a la Dra. Graciela Noeml Blassotti ? -

... ~7 J •• Que del ané/isls del r&querfnJlenta fiscal que origina la:presente¡ y su cotejo con la /.P.P. 
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10-00-385534-07, que en copia se adjunta, surge ·que la Fiscal General Adjunta del 

Departamento Judicial Morón, · Dfa. Marl11 Rita Bustamante, considera que existe 

semiplena prueba e Indicios. ~·de la comisión del hecho que "prima facie• 

califica como da/fo, previsto por el art. 183, 1er. párrafo del Código Penal y asimismo que 

existen motivos para sospechar que fa Agente Fiscal con funciones en la UF/ Nro. 2 de la 
, .... 1 
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sede desoentrellzada de ftuzaingó, Dra. Gracie/s Noem; ~¡ ha sido autora del daffo 

ocasionado en .un vehlculo de_ p~ad del_ denuncl8f)te ~ v•. Agrega ·que siendo 
• •• • •.• t • • - • • • 

menester, d8:(Ío el estádo de la ipyestigaciqn, escuchar a 1/i.;'IJombradB en los términos del 
•• ! : . : • • 

ert. 308 del C.P.P. y de cot1fot17Jid(!d. ~ lo normadó por el,arf .. 300 del'C.P.P. y 17, 19 y 
' ,, . 

cctes. de ta 1er 13.6~1 solicita.~ eleven ,!as actua~ :g_:Je. Secrétarl~ Permanente del 

Jurado.--------------------

11.· Que se .8:!cuentra,n configU.~O.S·8!l el presente-~~ i9(?,8ud~s previstos en los 

· artículos 3 y 1~ ~e la ley 13.661.(modif. .. por feyes:J3:ªi~.y. f~iJBB} y 300.del Código 

Procesal Penal.---------------------

111.- Que los doctores Kogan, Gavlglia, 9<»nparato, Sápcliez; Blgljeri y Delgado, entienden 

que en virtud de la requisitoria fn!,n~a en el capitu#Q') ~sponde lit formación de 

proces~ y po_r,end,e la susp~~- de_f Agente. Fiscal, d"':1~ ~assotli' . . 

El Dr. Csvigll~ ag(!3ga que de no .abrirse el procsso . ~::se:esfana ilesptazando al 

Poder Judfci.a{ en tanto es é~ y. no el Jura_do de Enju/fJIBmiento al que -corresponde 

estudiar, defi~ir y resolver planteos de eventuales p~s'. Con /a·: fDlmación del 

proceso no se .esta destituyendo a la Fiscal Biassotti, sino sólo disponiendo w provisional 

suspensión a efectos de que preste declaración ~orill y · eHo le pennitirtJ a la Fiscal 

ejercer su pfef101derecho de defensa.en el ~o aáo, cJe·lo 'conlrat1o y peradójicamente et 

Jurado le estaqa cercen;mdo e:sa posiblidad. .. ,. "~- .. · · · · · · 

IV.- Que e~ ~actor Chiado no ad_mere··'1-l8 postura de'./a:tná-,0,,a, en razón de 'haber 

analizado el hecho traido en esta acusación y entiende: qué-dé acceder al jlRCio ·seria dar 

por cierto tma denuncia. evidentemen~ 188/izada desde é1 niseritiiniénto, pues las partes 

reconocen habe"t sido pareja y tenido. una telación-confiféwa:que.puade; haber nevado al 

denunciante a denunciar hechos en petJuicio de la Fiscsl, hdchos que no astan probados y 
• 1 

que a simple vista parecen burdos, no razonables pues;~ patada de una mujer no 
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Pro Secretario 
Seamlfo l'annfflltOro deí Jumdo 

de Enfuidomienro de Alogisnodos Y funoonanos 
Pl'U'rindo de ButnOi Aires 

una suspensión, h6cho grave para la funcionaria, por un hecho no probado.-­

Seguídamente los doctores Pastor y Mor Roig refieren que no encuentran elementos que 

habiliten la apertura de lajurisdicción.-,----------

V.- Que la doaora Biassotti planteó la prescripción de la acción. Que dicho 

~amiento fue interpuesto en sede penal, con favomble acogida en primera 

instancia. Que dicho auto fue re~ por la Sala 111 de la Cámara Departamental. Que 

recunido dicho decisorio ante el Trlbimal de Casación fue rechazado el remedio. 

Finalmente la acusada desistió del recurso ante el Superior Tribunal Provincial. Por ello la 

excepción formulada fue resuelta en el ámbito jurisdiccional COff8SP0/1dlente.---­

Por ello el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios por MA YORIA 

RESUELVE:-----------------·---

. PRIMERO: Hacer fugar a la formación de proceso de conformidad a lo dispuesto por el 

art. 19 de la ley de enjulclamiento.--------------­

SEGUNDO: Suspender a partir de la fecha de notificación de la presente a la Dra. 

Graciela Noemí Biassottl, Agente Fiscal a cargo de la Ut=I Nro. 2 de ftuzaingó 

Departamento Judicial Morón, disponiendo fil embargo sobre el 40 % del sueldo de la 

funcionaria suspendida (arl. 35 de la ley 13.661), comunicando fo resuelto al Poder 

Ejecutivo y a la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia a sus efectos.-­

TERCERO: Por UNANIMIDAD, con sustento en los argumentos ,se/talados en el Capitulo 

V no corresponde a este Tnbunal expedirse sobre el planteo de prescripción de la acción. -

Reglstrese y notlfiquese.-----------------

, siendo las 4 6 ~ horas. firmando los señores Jurados por 
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